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a HOJA ADJUNTA I DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL
n DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS

QUIMICOS PEUGROSOS A GRANEL

.. Páginas de continuación de la lista de productos indicados en la sec-
ción 3, con las correspondientes condiciones de transporte.
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Fecha ............................ .··(Ft~~·~i7~~·~i~;;iri;;·q~~·~~p¡~"~i·W;ifi~d~"(La del et:nificado)
y/o sello de la autoridad expedidora»>

Las presentes EnrÍ1.iendas entraron en vigor el 30 de octubre de 1988,
de conformidad con el artículo VIII, b), vii), 2), del Convenio.

Lo que se hace públíco para conocimiento generaL
Madrid, 7 de junio de 1989.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Francisco Javier· Jiménez-Ugarte
Hemández.

MINISTERIO DE JUSTICIA
13908 REAL DECRETO 675/1989. de 9 de junio. por ei que se

aprueba la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal.

El artículo 18.2 de la Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por la que se
regula el Estatuto orgánico del Ministerio FISCal establece que la plantilla
de las Fiscalías .se fijará por Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Justicia, previo informe del Fiscal general del Estado, -oído el Consejo
Fiscal, con las limitaciones que se derivan de las previsiones presupues-
tarías. La disposición final primera B del propio Estatuto Orgánico
atribuye al Gobierno la facultad de redistribuir la plantilla del personal
fiscal, siempre Que no implique incremento en la plantilla
presupuestaria.

La Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1989, incrementa en ciento cincuenta plazas la dotación
económica para la carrera Fiscal.

El Real Decreto 671/1989, de 9 de junio, crea plazas de Fiscales
adscritos a determinadosJuzgados en los que el volumen de trabajo que
desarrollan 10 hace necesario.

Todas estas modificaciones han de dar lugar a una reordenación de
la plantilla para superar las revisiones que se han venido realizando con
posterioridad a la actualmente v~ente, aprob1\da por Real Decre-
to 385/1984, de g de febrero, modi lcado por Real Decreto 1544/1988,
de 23 de diciembre, por lo que se está en el caso de concretar con
carácter general las plantillas de las Fiscalías, tanto en cuanto al número
de funcionarios que han de integrarlas, como en cuanto a la categoría
personal que han de OStentar sus componentes.

Por otra parte, el Real Decreto 1050/1987. de 26 de julio, ~Ia en
su artículo 6.0 el sistema de sustituciones de los miembros de la rrera
Fiscal con destino en las Audiencias pero no prevé el nombramiento de
Fiscales sustitutos en el Tribunal Supremo, en consecuen~ es precisa
una regulación en términos análogos a los ya establecidos en el Real
Decreto antes citado, sin perjuicio de que en lo que a retribuciones se
refiere se manten~ un sistema similar al establecido para los Magistra-
dos suplentes del ribunai Supremo, teniendo en cuenta la equiparación
existente a efectos económicos entre la Carrera Judicial y la Carrera
Fiscal.

Firmado: , .
(Finna del funcionario debidamente autOIÍUldo)

Lugar: .
Fecha: .

Firmado: 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.,

(Firma del funcionario debidamente: autorizado)

Lugar. 0 .

Fecha: .

Reconocimiento
anual ·¡intermedio ";

• Táchese: qün proceda.

(Sello o estampilla. 5egún colTesponda, de la autoridad)

Lugar: .
Fecha: . ., .

El presente certificado es válido hasta el .... 0 __ ••••••••••••••••••• a resen'
de que se efectúen los pertinentes reconocimientos de conformidad co
el 1.5 del Códjigo.

Expedido en 19 .
(Lupr de expedición del eenificado)

El infrascrito declara que está debidamente autorizado por e
expresado Gobierno para expedir el presente certificado.

REFRENDO Dif"RECONOCIMIENTOS ANUALES
E INTERMEDIOS

SE CERTIFICA que en el reconocimiento prescrito en 1.5 del Código
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten
productos químicos peli~ososa granel se ha comprobado que el buque
cumple con las disposiCIones pertinentes del Código.

Reconocimiento anual: Firmado: 0 ••••••••

(Firma del funcionario debidamente autorizaclo)

Lugar. .
Fecha: .

(sello o estampilla, sc:gún corresponda, de la autoridad)

(Sello ofitampilla, según corresponda, de la autoridad)

(F~~·d~·¡·fu~'ci~ñiri;;'q~~·~~pide·~'i~n¡fi
Qdo y/o sello de la autoridad expedidora

Instrucciones para rellenar el certificado;

(1) El certificado se podrá expedir únicamente a los buques qu
tengan derecho a enarbolar el pabellón de los Estados que son a la ve
Partes en el Convenio SOLAS 74 Y en el MARPOL 73¡78.

(2) Tipo de buque: Toda anotación consignada en esta columna
guardará relación con todas las recomendaciones que le sean aplicables
por ejemplo, la anotación «tipo 2» se entenderá referida a este tipo d
buque en todos los aspectos regidos por el Código.

(3) Productos: Se consignarán los productos enumerados en e
capítulo 17 del Código o los que hayan sido evaluados por la Adminis
tración de conformidad con 1.1.3 del Código. Respecto de estos últimos
productos «nuevos» se tendrán presentes cualesquiera prescripciones
especiales provisionalmente estipuladas. Téngase en cuenta que tratán
dose de buques incineradores debe anotarse la mención «desecho
químico líquido» en el lugar que correspondería al nombre de cada
producto.

(4) Productos: La lista de productos que el buque es apto para
transportar incluirá las sustancias nocivas líquidas de la categoría D que
no están regidas por el Código, las cuales se identificarán como
sustancias de la «categoría D del capítulo 18».

(5) Condiciones de transporte: Con arreglo a lo dispuesto en 16A.2
del Código, habrá que indicar asimismo las limitaciones relativas al
transpt>rte de sustancias de la categoría B o la categoría C.

(Sello o estampilla, SC:¡Ún corres¡)01'lda, de la autoridad)

Reconocimiento 
anual e¡intermedio ":

Reconocimiento anual: Firmado: o o __ o o ••••• o •• 0000 ••••••••••••

(Firma del funcionario debidamente aUlorizado)
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad
con el informe del Fiscal General del Estado. oído el Consejo Fiscal y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
junio de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 La plantilla de la Carrera Fiscal, de confonnidad con
las disposiciones de su Estatuto y las previsiones presupuestarias, estará
constituida de la siguiente forma:

Primera categoría: 13 Fiscales de Sala equiparados a Magístrados del
Tribunal Supremo, de los que uno, el Teniente Fiscal del Tribunal
Supremo, tendrá la consideración de Presidente de Sala de dicho Alto
Tribunal.

Segunda Categoría: 521 FISCales, equiparados a Magistrados.
Tercera categoría: 500 Abogados.Fiscales, equiparados a Jueces.

Art. 2.0 La plantilla de destinos de la Carrera Fiscal será la
siguiente:

FISCALíA GENERAL DEL ESTADO

Inspección Fiscal:
Un Fiscal Inspector Jefe de la primera categoría.
Un Teniente Fiscal Inspector y cuatro Inspectores Fiscales de la

segunda categoria.

Secretaria Técnica:

Un Fiscal Jefe de la primera categoría y cuatro Fiscales de la segunda.

Fiscatía del Tribunal Supremo:

Un Teniente Fiscal de primera categoria y consideración de Presi-
dente de Sala del Tribunal Supremo.

Seis Fiscales de Sala de la primera categoría.
Veintisiete Fiscales de la segunda categoría.

Fiscalía del Tribunal Constitucional:
Un Fiscal Jefe de la primera categoría.
Un Teniente Fiscal y cinco Fiscales de :la segunda categoría.

Fiscalía del Tribunal de Cuentas:
Un Fiscal Jefe de la primera categoría.
Un Teniente Fiscal y tres Fiscales de la segunda categoría.

Fiscalía de la Audiencia Nacional:
Un Fiscal Jefe de la primera categoría:
Un Teniente.Fiscal y seis Fiscales de la segunda categoría.

Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de
Drogas:

Un Fiscal Jefe de la primera categoría.
Un Teniente Fiscal y un Fiscal de la segunda categoría.
Dos Fiscales de la tercera categoría.

ANDALUCÍA

Jaén:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, tres Fiscales de la segunda categor:ía y 10 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Córdoba:
Un Físcal. Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoIÍa, cuatro Fiscales de la segunda categoría y 10 Fiscales
de la tercera categoría, con destino en la" Audiencia Provincial. -

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de PeñaIToya-Pueblonuevo. .

Un Fiscal de la tercera categoIÍa que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Lucena.

Sevilla:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, 18 Fiscales de la segunda categoría y 22 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Máfaga:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda, 11 Fiscales de la segunda categoría y 20 Fiscales de la tercera
categoría con destino en la Audiencia Provincial.

Un Fiscal de la segunda categoría y dos Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Marbella.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Melilla.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Ronda.

Granada:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría. un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, 13 Fiscales de la segunda categoría y siete Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicía de
Andalucla.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Motril.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Baza.

Hue/va:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoria, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, un Fiscal de la $egunda ca~oría y ocho Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la Audiencta Provincial.

Cádiz:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, seis Fiscales de la segunda categoría y 16 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Un Fiscal de la segunda categoría y tres Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Algeciras.

Un Fiscal de la segunda categoría y dos Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Jerez de la
Frontera. .

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Ceuta.

Almeria:

Un Fiscal Jefe de la segunda oategoría, un. Teniente Fiscal de la
segunda categoría, tres Fiscales de la segunda cátegoría y cinco Fiscales
de la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial..

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Huércal..Qvera.

ARAGóN

Zaragoza:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoIÍa, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, 13 Fiscales de la segunda categoría y cinco Fiscales
de la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia.

Huesca:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría y cinco Fiscales de la tercera categoría, con destino en
la Audiencia Provincial.

Terue/:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, nn Teniente Fiscal de .la

segunda categoría y dos Fiscales de la tercera categoría, con destino en
la Audiencia ProVlncial.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Aleañiz.

ASTURIAS

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, 12 Fiscales de la segunda categoría y siete Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia del
Principado de Asturias.

Un Fiscal de la segunda categoIÍa y dos Fiscales de la tercera
categoria que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Gijón.

Un Fiscal. de la tercera categoría Que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Luarea.

Un Fiscal de la tercera categoría Que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de LJanes.

ISLAS BALEARES

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, 11 Fiscales de la segunda categoría y 12 Fiscales de
la tercera categoría. con destino en el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Un Fiscal de la tercera categoIÍa que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Eivissa.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Mahón.
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CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, cinco Fiscales de la segunda categoría y 13 Fiscales
de la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Las Palmas:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, 11 Fiscales de la segunda categoría y ocho Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Puerto del Rosario.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Arrecife.

CASTILLA-LA MANCHA

Albacete:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, dos Fiscales de la segunda categoría y tres Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha.

Toledo:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, un Fiscal de la segunda cat~oría y cinco Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la AudienCla Provincial.

Un Fiscal de la tercera ca~oría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Talavera de la Rema.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Ocaña.

Ciudad Real:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda ca~oría, siete fiscales de la tercera categoría, con destino en
la Audiencia Provincial.

Cuen¡;a:

Lln Físcal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal dt' la
segunda categoría, cuatro Fiscalt's de la tercera categoría, con destillo en
la Audiencia Provincial.

Guadaiajara:

Un Fise<>J Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
se,gunda categoría, tres Fiscales de la tercera categoría, con destino en la
Audiencia Provincial.

CATALUÑA

Barcelona:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, 59 Fiscales de la segunda categoría y 25 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña.

Un Fiscal de la segunda categoría y tres Fiscales de la tercera
categoría Que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de
L'Hospitalet de Uobre:¡;3t.

Un Fiscal de la segunda categoría y dos Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Mataró.

Un Fiscal de la segunda categoría "/ cuatro Fiscales de la tercera
categoría que ocup3.rán las plazas adscntas a los Juzgados de Sabadell.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de ManTesa.

Ta"agona:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, cuatro Fiscales de la segunda categoría y ocho
Fiscales de la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Un Fiscal de la trreera categoria que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Tonosa.

Lérida:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, un Fiscal de la segunda categoría y seis Fiscales de la
tercera categoría, oon destino en la Audiencia Provincial.

Gerona:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, cuatro Fiscales de la segunda categoría. y ocho
Fiscales de la tercera categoría, con destino en la Audiencia ProvinciaL

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los.
Juzgados de La Bisbal.

Un Fiscal de la tercera categoria que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Santa Coloma de Famés.

CASTULLA-LEÓN

Val/adalid:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, tres Fiscales de la segunda categoría y seis Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la Audiencia ProvlDcial.

Palencia:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoria, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, tres Fiscales de la tercera categoria, con destino en la
Audiencia Provincial.

León:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoria, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, dos Fiscales de la segunda categoria y cinco Fiscales
de la tercera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Ponferrada.

Zamora:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría y cuatro Fiscales de la tercera categoría, con destino
en la Audiencia Provincial.

Saúlmanca:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, un Fiscal de la segunda catC$0ría y cinco Fiscales de
la tercera categoría, con destino en la AudienCIa Provincial.

Burgos:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categona. cuatro Fiscales de la segunda categoría y cuatro
Fiscales de la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de
Justicia.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Miranda de Ebro.

Soria:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, dos Fiscales de la tercera categoría. con destino en la
Audiencia Provincial.

Segovia:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, tres Fiscales de 13 tercera categoría, con destino en la
Audiencia ProVincia!.

A~'i/a:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoria, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, dos Fiscales de la tercera categoría, con destino en la
Audiencia Provincial.

EXTREMADURA

Cáceres:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, tres Fiscales de la segunda categoría y cuatro Fiscales
de la tercera categoria, con destino en el Tribunal Superior de Justicia.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Plasencia.

Badajoz:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de .la

segunda categoria, dos Fiscales de la segunda categoría }' nueve Fiscales
de la terrera categoría, con destino en la Audiencia Provincial.

Dos Fiscales de la tercera categoria que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Mérida.

Un Fiscal de la tercera categoria que ocupará la plaza adscrita a los
J uz.gados df:' Don Benito.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la pla7.a adscrita a los
Juzgados de, Zafra.

GALlClA

La Coruña:
Lln Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, 13 Fiscales de la segunda categoría y cinco Físcales
de la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia.
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Un Fiscal de la segunda categoría y tres Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Santiago
de Compostela.

Un Fiscal de la segunda categoría y tres Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de El Ferrol.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Noia.

Lugo:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fi~l de la
segunda categoría, seis Fiscales de la tercera categoría, con desuno en la
Audiencia Provincial.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Monforte de Lemos. .

Un FIscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Mondoñedo.

Orense:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un ,!enien.te ~iscal de la
segunda categoría., un Fi~ de la segun~ ca~ona y ~IS Flscales de la
tercera categoría, con destmo en la AudIencIa ~rovmciaL .

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupara la plaza adscnta a los
Juzgados de Verln. . <

Un FISCal de la tercera categoria que ocupara la plaza adscrita a los
Juzgados de Puebla de Trives.

Pontevedra:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fi~ de la
segunda categoría., ocho Fiscales de la segunda categoría y 10 FIscales de
la tercera categoria, con destino en la Audiencia Provincial.

Un Fiscal de la segunda categoría y cinco de la tercera categoría que
ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Vigo.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Tui.

Un Fiscal de la segunda categoría y un Fiscal de la tercera categoría
que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Cambados.

LA RIOIA

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un T~niente Fi~l de la
segunda categoría., un Fiscal de la segunda categor:a y un FI.~ de la
tercera categoría., con destino en el Tribunal Supenor de Justlcta de La
Rioja. . 1

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a os
Juzgados de Haro.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Calahorra.

MADRID

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un T~iente FiS;C8l de la
segunda categoria, 62 Fiscales de la segunda categ0nB: y 27 Fl~l~ de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Supenor de JuStICIa de
la Comunidad de Madrid.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Alcalá de Henares. .

Dos Fiscales de la tercera categoria que ocuparán las plazas adscntas
a los Juzgados de Leganés. .

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscntas
a los Juzgados de Getafe. .

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscntas
a los Juzgados de Móstoles.

MURCIA

Un Físcal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, nueve Fiscales de la segunda categoría y seis Fiscales
de la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Cartagena.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de torca.

NAVARRA

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, tres Fiscales de la segunda categoria y cinco Fiscales
de la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia
de Navarra.
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CastelJón:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría, un Fiscal de la segunda categoría y seis Fiscales d.-: la
tercera categoría, con destino en la Audiencia Provmcial.

Valencia:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría., 29 Fiscales de la segunda categoria y 23 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana.

Alicante:
Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la

segunda categoría 10 Fiscales de la segunda categoría y 13 Fiscales de
la tercera categorÍa, con destino en la Audiencia Provincíal. .

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscnta a los
Juzgados de Denia. .

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscnta a los
Juzgados de Orihuela. .

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscnta a los
Juzgados de Alcoy.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de EIx.

PAÍS VASCO

Vizcaya:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, 12 Fiscales de la segunda categoria y 13 Fiscales de
la tercera categoría, con destino en el Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco.

Un FiScal de la segunda categoría y dos Fiscales de la tercera
categoría que ocuparán las plazas adscritas a los Juzgados de Barakaldo.

AJal'a:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría '1 tres Fiscales de la tercera categoría, con destino en
la Audiencia Provmcial.

Guipúzcoa:

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, tres Fiscales de la segunda cat~oría y ocho Fiscales
de la tercera categoría, con destino en la Audiencla. Provincial.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Bergara.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Tolosa.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Azpeitia.

CANTABRlA

Un Fiscal Jefe de la segunda categoría, un Teniente Fiscal de la
segunda categoría, cinco Fiscales de la segunda categoría y cuatro
Fiscales de la tercera categoría., con destino en el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria.

Dos Fiscales de la tercera categoría que ocuparán las plazas adscritas
a los Juzgados de Torrelavega.

Un Fiscal de la tercera categoría que ocupará la plaza adscrita a los
Juzgados de Laredo.

Art. 3.° Podrán nombrarse Fiscales sustitutos de la Fiscalía del
Tribunal Supremo en el número necesario para suplir la deficiencia de
su plantilla., sin que pueda exceder del tercio de la misma.

El nombramiento de Fiscales sustitutos para la Fiscalía-del Tribunal
Supremo se hará para cada año judicial por el Ministro de Justicia, a
propuesta razonada del Fiscal General del Estado, a favor de quienes,
reuniendo las condiciones de capacidad previstas en los articulos 43
y 44. del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Los asi nombrados
cesarán por las causas señaladas en el artículo 5, letras b), c) y d) del
Real Decreto 1050/1987, lo soliciten al Fiscal General y acrediten estar
en posesión de mayores méritos académicos y protesionales.

Los Fiscales sustitutos de la Fiscalía del Tribunal Supremo actuarán
conforme a las directrices y reparto del trabajo que establezca el Fiscal
General del Estado, de forma continua o discontinua, según las
necesidades del Servicio de la Fiscalía a juicio del Fiscal GeneraL

Serán retribuidos conforme a lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 391/1989. de 21 de abriL
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~. ~.o .1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
transltona pnmera del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, el número
de Fiscales coordinadores será el siguiente:

. 2. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria
CItada, en las plazas de Coordinadores fijadas en el número anterior se
encuentran incluidas las de los FIscales Jefes de la Audiencia Provincial.

Art. ,5.0 1. El FIscal General del Estado podrá designar en cada
Comumdad Autónoma u.n. Fiscal como delegado para la coordinación de
las actuaciones de las distintas Fiscalías o de los Fiscales designados en
orden a la prevención'y"represión del tráfico ilegal de drogas, designa
ción que podrá ser con o sin relevación de sus otras funciones en la
Fiscalía en que esté destinado. .

2. .Los Fiscales así designados podrán ser removidos libremente.

Jaén: 2.
Córdoba: 2.
Sevilla: 7.
Málaga: 5,
Granada: 7.
Huelva: L
Cádiz: 3.
Almería: 2.
Zaragoza: 7.
Huesca: 1.
Teruel: 1.
Oviedo: 7.
Palma de Mallorca: 6.
Santa Cruz de Tenerlfe: 2.
Las Palmas: 6.
Albacete: 2.
Toledo: 1.
Ciudad Real: 1.
Cuenca: 1.

. Guadalajara: 1.
Valladolid: 2.
Palencia: l.
León: 1.
Zamora: l.
Salamanca: 1.

Burgos: 2.
Soria: 1.
Segovia: 1.
Avila: 1.
Barcelona: 31.
Tarragona: 2.
Lérida: 1.
Gerona: 2.
Cáceres: 2.
Badejoz: 1.
La Coruña: 8.
Lugo: 1.
Orense: 1.
Pontevedra: 4.
Logroño: 1.
Madrid: 31.
Murcia: 5.
Pamplona: 2.
Castellón: 1.
Valencia: 15.
Alli:ante: 4.
Bilbao: 7.
San Sebasúán: 2,
Vitoria: .l.
Santander: 3.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. Las plazas de la ca~oría segunda creadas en este Real
Decreto ~ ocupadas en cada Fiscalía por los Fiscales que a la
entrada en VIgor del Real Decreto 391/1989. de 21 de abri~ pertenecie
ren a la segunda categoría y estuvieran destinados en aquéllas ocupando
plaza de la categoría tercera.

2.. Las plazas de la categoría segunda a que se refiere la norma
antenor y que no fueren ocupadas en la forma en ella prevista se sacarán
a concuno entre Fiscales de la segunda categoria. En este concurso
podrán participar como Fiscales de la segunda categoría aquellos
Fiscales de la tercera a los que corresponda ascender como consecuencia
de la creación de nuevas plazas por el presente Real Decreto.

Segunda.-l. Las FiscalíaS de las Audiencias existentes en las
pob~ciones sede de Tribunal Superior de Justicia se entienden adscritas
al nnsmo~ la fecha de su entrada enfunciornuniento, sin perjuicio
d:e sus funClones en los restantes órganos jurisdiccionales de la provin
CUl.

2. LasFi~ de, las suprimidas Audiencias Territoriales, excepto
las de Valladohd y Sevilla, Ylas FIscalías de las Audiencias Provinciales
de Cantabria, La Rioja y Murcia pasarán a denominarse Fiscalías del
Tribunal Su¡x;rior de la correspondiente Comunidad Autónoma.

3. Las FIscalías de las suprimidas Audiencias Territoriales de
Sevilla Y Valladolid se denominarán Fiscalía de la Audiencia Provincial
de las respectivas loealidades.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Reales Decretos 385/1984. de 8 de febrero, y
~S44!1988, de 23 de diciembre. y cuantas disposiciones de igual o
infenor rango se opongan al presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de junio de 1989.

roAN CARLOS R.

El MiniIU'o de Jur.ticia.
ENRIQUE MUGlCA HERZOG


